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Presentación
La Revista Política convoca para su número 52 a especialistas en diversas áreas de las ciencias sociales interesados en indagar las múltiples articulaciones entre derecho y política. En la conformación de este dossier, se privilegiará el análisis de casos empíricos revisitados a la luz de los aportes de disciplinas como la historia, la sociología, las ciencias políticas o la antropología. 

Se plantea la necesidad de una perspectiva que, desde una mirada comprensiva y no normativa sobre el campo del derecho, permita dar cuenta de procesos tan centrales como la formación de elites profesionales y políticas, la institución de nuevos derechos y sujetos políticos o la movilización del derecho y de sus profesionales en la conformación de diversas causas públicas. Contra la tendencia que evalúa negativamente las relaciones entre estas esferas de acción, nos proponemos reunir artículos que enfaticen la historicidad de las relaciones entre derecho y política y sus formas de constitución recíproca. 
Aspiramos a que las contribuciones reunidas en este dossier contribuyan a conformar un corpus significativo de datos empíricos que aporten a la comprensión de los procesos recientes de innovación en los sistemas judiciales y de reconocimiento estatal de nuevos sujetos de derecho en el contexto particular de América latina, sin excluir la presentación de trabajos focalizados en otras latitudes. En este sentido, nos interesa promover un diálogo fructífero entre académicos formados en tradiciones teóricas diversas (en Francia, Estados Unidos o América latina).
Ejes temáticos:

Se espera recibir artículos orientados hacia algunos de los siguientes ejes temáticos: 

1. Las experiencias de reforma judicial: se buscará reunir trabajos que analicen los procesos que dieron lugar al surgimiento de nuevas constituciones, nuevos códigos jurídicos y de procedimientos, reformas en la legislación e institución de nuevos mecanismos jurídicos (Cortes internacionales), especialmente visibles en años recientes en diversos países de América latina (Chile, Argentina, Brasil, Bolivia, Paraguay, Colombia, Venezuela entre otros).
Las reformas en la justicia suponen en efecto algo más que un simple cambio de reglas. Involucran procesos sociales que activan y articulan un complejo entramado de actores (especialistas en derecho pero también cuadros dirigentes de asociaciones civiles y ONGs, asociaciones profesionales, redes de expertos, miembros del poder judicial, funcionarios públicos, dirigentes partidarios y agencias de cooperación internacional (como el Banco Mundial o el BID…), intereses, modelos, valores y fuentes de financiamiento muy diversas. Esta heterogeneidad de intereses, posiciones y marcos interpretativos da lugar a visiones muchas veces conflictivas en cuanto a los objetivos de las reformas y a los medios para instrumentarlas. En este sentido, esperamos contar con artículos que interroguen estos procesos jurídicos y que ofrezcan un análisis de su articulación con la esfera política.  

2. El surgimiento de nuevos derechos: se buscará reunir artículos que analicen los complejos procesos de reconocimiento de “nuevos” derechos (derechos indígenas, derechos de las víctimas de la violencia estatal, o de diversas minorías sexuales, religiosas, étnicas, etc.), mostrando cómo diversos actores se movilizan en torno a su promoción, reivindicación e institución. Esto incluye las diversas modalidades de intervención de abogados, magistrados, legisladores así como de los propios grupos beneficiados por estos derechos. 
Entre los temas que podrían ser abordados se encuentran: a) la diversidad de sentidos que adquiere el término “derecho” a lo largo de estos procesos y en función de la diversidad de actores involucrados (expertos internacionales, indígenas, funcionarios públicos, representantes de instituciones interestatales, jefes de Estado, etc.), b) el impacto de estos procesos en el propio campo del derecho: la aparición de nuevas especializaciones académicas, el ingreso de nuevos agentes a este campo profesional, c) su impacto sobre el propio proceso político: el surgimiento de nuevos liderazgos y la creación de nuevas credenciales de acción política fundadas en el uso experto del derecho. 
3. Las transformaciones en las carreras profesionales: se pretende reunir artículos centrados en el análisis de procesos asociados a la diversificación del campo jurídico, la profesionalización del activismo jurídico y el surgimiento de nuevos requerimientos técnicos y profesionales relacionados a la actuación de los profesionales del derecho dentro de las agencias del Estado, los movimientos sociales o las agencias de cooperación internacional. Nuevas oportunidades profesionales producen nuevas jerarquías dentro del espacio jurídico así como nuevas credenciales y principios de legitimación y, por lo tanto, disputas y conflictos en torno al derecho considerado como legítimo. Entre los temas a ser desarrollados dentro de este eje se sugieren: a) la introducción de reformas en los planes de enseñanza universitaria, las disputas en torno a la definición de una “buena” currícula académica, b) el ingreso al derecho profesional de sujetos no pertenecientes a las elites jurídicas tradicionales como en el caso de los líderes de movimientos indígenas o de los familiares de las víctimas de la violencia de Estado, c) la diversificación del campo profesional, la actuación simultánea de los profesionales del derecho en tanto consultores, asesores, expertos, académicos, activistas, magistrados, funcionarios públicos y abogados.
4. El activismo jurídico: se convoca a la presentación de artículos que analicen las modalidades a través de las cuales los profesionales del derecho convierten al derecho en un recurso para la movilización en defensa de causas públicas. Se trata de profesionales que se constituyen como tales por referencia a dos espacios simultáneos de actuación: el del compromiso político y el del ejercicio profesional del derecho. Dentro de este eje se sugiere la presentación de propuestas en torno a: a) el análisis de las condiciones de posibilidad de la politización del derecho y de la movilización del derecho como un repertorio de acción pública, b) las modalidades de intervención de los profesionales del derecho en la defensa de causas colectivas, c) la manera en que la expertise jurídica moldea, conforma el repertorio de acciones de los movimientos sociales y asociaciones civiles, d) los valores y formas de representar la movilización por el derecho, las trayectorias de estos activistas, sus propiedades sociales, disposiciones a la acción política, recursos y capitales movilizados, la conformación de afinidades profesionales, políticas, las posibilidades y condiciones de reconversión del capital militante en recursos profesionales y viceversa, e) la manera en que se articulan el ejercicio militante del derecho, la actividad privada, la actividad partidaria. 
5. Los procesos de transnacionalización de la expertise jurídica: se busca reunir artículos que analicen a) los procesos de creación e institucionalización de órganos e instancias jurídicas transnacionales como la Corte Interamericana de Derechos Humanos o la Corte Europea de Justicia, b) la conformación de programas de cooperación internacional orientados a la consolidación del derecho y el Estado de derecho fuera de Estados Unidos y Europa, c) la creación de ‘misiones’ internacionales conformadas por expertos en derecho para intervenir en diversas áreas de conflicto y violencia política. Estos procesos involucran formas específicas de reclutamiento de magistrados, profesores de derecho, dirigentes políticos, consultores, expertos, diplomáticos, abogados para la actuación en el espacio trasnacional, el compromiso y la intervención en las luchas por definir las formas legítimas de gobierno, la invención de repertorios de jurisprudencia, la creación de instancias específicas de formación académica y la compleja articulación entre dinámicas heterogéneas y conflictivas entre la política y el derecho local y trasnacional. 

Recomendación a los autores

Los autores convocados a participar en este número temático deberán remitir un resumen de su propuesta de artículo de aproximadamente 500 palabras a más tardar el 1 de enero de 2009. 

La notificación de aceptación de las propuestas de artículos llegará a los autores a más tardar el 30 de enero de 2009.
La versión definitiva de los artículos seleccionados a raíz de una doble lectura anónima deberá ser entregada a más tardar el 31 de marzo de 2009.

 Los artículos no deberán exceder los 65.000 caracteres (véanse normas editoriales a continuación).

Al igual que las propuestas de contribución, deberán ser enviados en formato Word a la coordinadora temático del dossier: 

• Virginia Vecchiolli: vvecchio@fibertel.com.ar
Y a la editora del número: 

• Stéphanie Alenda: salenda@uchile.cl
LINK: http://www.inap.uchile.cl/cienciapolitica/revista.html
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